CALENDARIO ELECTORAL
Convocatoria de Elecciones:

Antes del 4 de Diciembre de 2.010.

Presentación de Candidaturas:

Hasta el 21 de Enero de 2.010.
Recepción del Voto por Correo

Hasta las 00,00 h del  2 de febrero de 2.010
Voto Presencial:



Viernes, 5 de Febrero de 2.010  y







Sábado, 6 de Febrero de 2.010

Convocatoria Asamblea Ordinaria
Antes del 22 de Enero de 2.010.

Proclamación de Resultados en la Asamblea General Ordinaría del sábado 6 de Febrero de 2.010.
La Mesa Electoral quedará constituida a las 8,30 h del Viernes, 5 de febrero, y hasta la Proclamación de Resultados en el transcurso de la Asamblea General Ordinaria. Con los siguientes Horarios de Votaciones:

· Viernes, 5 de Febrero de 2.010 desde las 9,00 h hasta las 20,30 h.

· Sábado, 6 de Febrero de 2.010 desde las 9,00 h hasta las 12,00 h.
